
Año de 1892._______Sábado 14 de Mayo Núm. 108.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un njes. ... 2 pesetas.
Trimestre...................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3 5 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1 ° ¿el Código Civil vigente.;

PUNTO DE SUSCRICION.

Kn la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gk), y Augusta Real Familia con
tinúan en el Real Sitio de Aranjuez sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta del 13 de Mayo de 1892.)

Sección cuarta.
Núm. 1.069.

tierno civil de la provincia ds Valladolid.
Circular núm. 42. ,

CONVOCATORIA.
Devueltos por la Dirección General de 

Administración Local los presupuestos pro
vinciales del ejercicio de 1892 á 98, á fin de 
que se de cumplimiento á lo preceptuado en 
el Real Decreto de 3 del presente, de acuerdo 
con la Comisión provincial, convoco á la Kx- 
celentísiiua Diputación á sesión extraordina

ria para que proceda á la revisión de aquél 
con dicho objeto, debiendo dar principio las 
sesiones el Lunes 23 a las doce de su mañana 
en el Salón de las mismas, y espero del reco
nocido celo de los Sres. Diputados, se sirvan 
concurrir con exactitud para realizar tan im
portante servicio en el plazo fijado en la dis
posición transitoria de la indicada Real dis
posición.

Valladolid 12 de Mayo de 1892.
El Gobernador,

Jferminbu Sitiitffiro ir (Dsorio.
Núm. 1.067^

Circular núm. 43. 

ELECCIONES MUNICIPALES.

Anuladas por Real orden de 5 del actual 
las elecciones municipales verificadas en el 
pueblo de La Cistérniga en 10 de Enero últi
mo, usando de las atribuciones que me com
peten, designo el Domingo 29 del corriente 
para que se verifiquen nuevamente aquéllas, 
á fin de nombrar cuatro Concejales, debiendo 
reunirse la Junta municipal del Censo el Do
mingo 22 de este mes, con arreglo al art. 18- 
del Real Decreto de 5 de Noviembre de 1890,
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y la de escrutinio el Jueves 3 de Junio, según 
determina el art. 43 de dicha disposición, y 
verificarse las demás operaciones en los pla
zos que fija el Real decreto de 24 de Marzo 
del año 1891.

VaUadolid 10 de Mayo de 1892.
£/ Gobernador,

jferaba Siiittoja ir (©sarta.
sección de Fomento.—Negociado de Estadística.
Acordado por la Dirección general del ins

tituto Geográfico y Estadístico la visita á al
gunos Ayuntamientos importantes y estable
cimientos fabriles de esta provincia, con ob
jeto de completar la clasificación de profesio
nes del último Censo de población cuya visita 
se girará por el Jefe de trabajos estadísticos; 
he acordado dirigirme á los Alcaldes por 
medio de este periódico oficial, á fin de que 
presten á dicho señor cuantos auxilios les 
sean reclamados, así como para que le facili- 
liten cuantos datos y antecedentes considere 
necesarios para el buen desempeño del servi
cio de que se trata.

Valladolid 11 de Mayo de 1892.
£/ Gobernador,

¿fcrnnitk Simtana ¡r ©sorra.
•--------------------------------

Núm. 1.054.
SECRETARÍA DE GOBIERNO

DE hk

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE

VALLADOLID.

ANUNCIO.
En el Juzgado de primera instancia de 

Ral tanas se halla vacante la plaza de Médico 
auxiliar de la Administración de justicia y de 
la Penitenciaría, que ha de proveerse con 
arreglo al Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889.

Los aspirantes á ella presentarán sus soli
citudes en el Juzgado referido dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín Oficial de la provincia, 
acompañando los documentos que acrediten 
su aptitud legal y profesional, según el ar
tículo 8.° del mencionado Real decreto.

Valladolid 9 de Mayo de 1892.—Rafael 
Bermejo.

Núm. 1.039.

Don Clemente Escudero de Elera, Secre
tario del Ayuntamiento constitucional
de la villa de La Union.

Certifico: Que en el acta de la sesión cele
brada por la Junta municipal de esta villa,el 
día veinte de Abril de este corriente año, se 
encuentra el siguiente particular.—En tal es
tado visto el déficit de setecientas sesenta y 
dos pesetas y sesenta céntimos que resultan 
en el presupuesto ordinario de este Municipio 
que acaba de votar la Junta para el año econó
mico de 1892 á 1893, esta Corporación en 
cumplimiento de lo que dispone la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar todas 
y cada una de las partidas de dicho presupues
to con objeto de procurar su nivelación sin que 
le fuera dable introducir economía alguna en 
los gastos por ser necesariamente indispensa
bles los consignados para cubrir las obligacio
nes á que se determinan, ni aumentar tam
poco los ingresos que aparecen aceptados en 
su mayor rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vigente. En su 
consecuencia, siendo de todo punto preciso 
cubrir con recursos extraordinarios expresa
das setecientas sesenta y dos pesetas y sesenta 
céntimos, la Junta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fueran adaptables á las cir
cunstancias especiales de la población.

Discutido ampliamente el asunto y con
vencida la Municipalidad de que el encabeza
miento de consumos que la Hacienda tienS 
señalado á este pueblo, no se permite ningun 
recargo que el ordinario del 100 por 100 esta
blecido anteriormente según la ley de 7 de 
Julio de 1888 y con la sola excepción estable
cida por el art. 118 del Reglamento de 
21 de Junio de 1889, ni aunque lo permi
tiera sería conveniente por lo excesivo que 
este impuesto resultaría para los contribuyen- 
fes, acordó por unanimidad desestimar este 
medio y proponer al Gobierno de 3. M. el es
tablecimiento de un impuesto módico sobre 
la paja de cereales que se consuma durante el 
próximo ejercicio y que como producto gene
ral no se encuentra gravado en la tarifa de 
consumos cuyo artículo consiente respectiva
mente el gravamen de quince céntimos de
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peseta que desde luego señala la Corporación j 
sin que exceda este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tiene dicha especie en esta 
localidad, lo cual está dentro de la prescrip
ción marcada en la regla 1.a del artículo 139 
de la ley Municipal y demás órdenes poste
riores, según se acreditará en el correspon
diente estado ó tarifa que se unirá al 
expediente; calculando la Junta un rendi
miento en todo el año que viene á producir 
exactamente las setecientas sesenta y dos pe
setas y sesenta céntimos á que asciende el 
déficit del presupuesto.

Se dispuso por último que, el precedente 
acuerdo se fijé al público por término de quin
ce días, según y para los efectos prevenidos 
en la regla 2.a y 3.a de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y en la regla 
6." de la de 27 de Mayo de 1887, y que una vez 
trascurido este plazo se remitan al Sr. Gober
nador los documentos señalados en la - regla 
0.a de la última de dichas disposiciones. No 
habiendo más asuntos de que tratar, se levan
tó la sesión y firman ios señores Concejales y 
asociados presentes, de que yo el Secretario 
certifico.—Perfecto Quijada.—Vicente Can- 
tarino.—Juan Montaña.—Julián de Lamo.— 
Eloy de Lamo.—Alejandro Cantari.no.—José 
Cañas.—Eusebio- Canta riño.—Demetrio Vil la
cé.—José Menendez.—Tomás García Alvarez. 
—León Rodríguez.—Clemente Escudero, Se
cretario.

Seguidamente el Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta villa, procedió á formar la 
tarifa del artículo que tiene acordado gravar 
anteriormente para cubrir el déficit de las se
tecientas sesenta y dos pesetas y sesenta cén
timos que resultan en el presupuesto ordina
rio que ha de regir en este Municipio durante 
el próximo año económico de 1892 á 1893, á 
saber:

ARTIGOLOS. Unidad. Consumo
calculado.

Prócio 
m odio 
do la 

unidad.
Panetas.

Dere
chos de 
la uni

dad.
Pesetas

Producto
anual

calculado.
Pee tas.

Paja de ce
reales. . . Qqs. mts. 5084 1‘00 0G5 7G2lG0

Tota 1. . 762‘60

Se dió por terminada la tarifa que firman

los señores Concejales y asociados presentes- 
de que yo el Secretario certifico.—Perfecto 
Quijada.—Vicente Cantarino.—Juan Monta
ña.—Julia'n de Lamo.—Eloy de Lamo.—Ale
jandro Cantarino.—José Cañas.—Eusebio Can
tarino.—Demetrio Villacé.—José Menendez. 
—Tomás García Alvarez.—León Rodríguez. 
—Clemente Escudero, Secretario.

Concuerda fielmente con su original á que 
me remito. Y para que conste y surta los 
efectos oportunos expido la presente visada 
por el Sr. Alcalde en La Union á cuatro de 
Maye de mil ochocientos noventa y dos.—El 
Secretario, Clemente Escudero.—V.° B.° El 
Alcalde, Perfecto Quijada.

Núm. 1040.
Ayuntamiento constitucional de 

Tudela de Duero.
El día 20 del corriente mes de once á doce 

de su mañana, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta Villa, el arriendo en pública 
subasta por medio de pujas á la llana, de los 
derechos de consumo que con la libertad en 
las ventas, devenguen en junto en el próxi
mo año económico de 1892 á 1893, las especies 
de carnes de todas clases, aceite, jabón, cerea
les, legumbres y sus harinas,alcoholes,aguar
dientes y licores, pescados, escabeches y con
servas, carbón vegetal y sal común, bajo el 
tipo de catorce mil seiscientas cuarenta y cua
tro pesetas noventa y seis céntimos, á que as. 
ciende el cupo del Tesoro y recargos.

Para tomar parte en la subasta, es necesa
rio depositar previamente, bien sea en las ca
jas del Tesoro, en la Depositaría de este Ayun
tamiento, y en último caso en el mismo acto 
de la subasta ante la Junta que la autorice, el 
dos por ciento del valor por que se anuncie el 
arriendo, obligándose el que resulte rematante 
á prestar fianza por Ja cuarta parte del impor
te total que represente dicho remate.

Si por falta de Imitadores., no tuviere efec
to esta primera subasta, se celebrará una se
gunda el día treinta de dicho mes, á la misma 
hora en el citado local, bajo igual tipo.

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento á 
disposición de cuantos quieran consultarle.

Tudela de Duero á 7 de Mayo de 1892.—El 
Alcalde, Miguel Ibañez.

Talón núm. 3¿5.
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Num. 1042.

Ayuntamiento constitucional de 
Nucientes.

En virtud de no haber dado resultado las 
subastas celebradas para el arriendo á venta 
libre de los derechos que devenguen las espe
cies sujetas al impuesto de consumos durante 
el próximo año económico y según lo dispues
to en los capítulos 9." y 10 del Reglamento 
vigente del ramo, el Ayuntamiento de mi 
Presidencia, tiene acordado anunciar el arrien
do con venta á la exclusiva de las especies su
jetas á este trámite, cuales son los vinos, li
cores, aceites, carnes frescas y saladas y sal 
común, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Secreta
ría y bajo el tipo de 4.101 pesetas 91 céntimos.

La primera subasta tendrá lugar el día 
veinte del actual de 10 á 12 de su mañana en 
la Casa Consistorial; si esta no diere resultado 
tendrá lugar la segunda el 28 del mismo con 
rectificación de precios; y si esta tampoco tu
viese efecto, se señala para la tercera y última 
el día 0 del próximo Junio á igual hora que 
las anteriores, sirviendo de tipo las dos terce
ras partes de la anterior.

En todas ellas se empleará el sistema de 
pujas á la llana y ios que deseen hacer propo
siciones, habrán de consignar anticipadamen
te el 2 por 100 del tipo de la subasta en arcas 
municipales ó en la forma que dispone el artí
culo 50 del Reglamento.

Mucientés 7 de Mayo de 1892.—El Alcal
de, Ciborio Sarabia.—El Secretario, Bibiano 
Cabeza.

Talón núm. 171. 

Núm. 1.043.

Ayuntamiento constitucional de 
Santovenia.

No habiendo tenido efecto los conciertos 
gremiales voluntarios más que en los cerea
les, por acuerdo de esta Corporación y contri
buyentes asociados, prévia autorización de la 
Superioridad, se arriendan las demás especies 
de consumos con venta á la exclusiva para el 
año económico de 1892 á 93, bajo el tipo 
de G50 pesetas 50 céntimos á que ascien
de el cupo del Tesoro, con más el tres por

ciento de premio de cobranza y conducción de 
caudales á la Tesorería de Hacienda, según el 
detalle del presupuesto de dichas especies. La 
subasta tendrá lugar el día 22 de los corrien- 
.tes de 11 á 12 de la mañana en la Casa Con
sistorial, por el sistema de pujas á la llana,y si 
esta fuera negativa se celebrará una segunda 
el 29 de dicho mes en el mismo local v hora 
designada, todo con estricta sujeción al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, advirtien
do que para tomar parte en el arriendo escon- 
dición indispensable el depósito previo del dos 
por ciento del iiuporte total.

Santovenia G de Mayo de 1892.—El Alcal
de, Mariano Vázquez.—P. S. M., El Secreta
rio, Lucio de Prado.

(Talón núm. 337.)

Núm. 1.044.

Don Toribio Izquierdo González, Alcalde 
constitucional de esta villa de Ata
quines

Hago saber: Que el día 17 del corriente 
mes, á las once de su mañana y con arreglo 
al pliego de condiciones que obra en la Secre
taría de este Ayuntamiento, se celebrará en 
las Casas Consistoriales subasta para el arren
damiento á venta libre por espacio de uno á 
los tres años económicos más próximos, del 
impuesto de consumos, de este término muni
cipal, bajo el tipo de 7.493 pesetas 7 céntimos, 
á que ascienden los derechos del Tesoro y los 
recargos autorizados.

Ataquines 5 de Mayo de 1892.—El Alcal
de, Toribio Izquierdo.

Talón núm. 338.

Núm. 1045.

Ayuntamiento constitucional de 
Trigueros.

No habiendo tenido efecto los encabeza
mientos gremiales .voluntarios, en virtud de 
lo acordado por este Ayuntamiento é igual 
número de contribuyentes asociados,se arrien
da en pública licitación y á venta libre los de
rechos que devenguen las especies de consu
mos de este distrito municipal en el próximo 
ejercicio económico de 1892 á 93, bajo el tipo
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de 2.314 pesetas que importa el cupo del Te
soro y recargos autorizados, según el detalle 
del presupuesto de dichas especies. La subas
ta se verificará en la Sala Consistorial el día 
diez y seis del corriente mes de 10 á 12 de su 
mañana, y si esta fuere negativa se celebrará 
una segunda el día 25 del mismo en el local y 
hora designados. Todo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, ad
virtiendo que para tomar parte en el arriendo 
es condición indispensable el depósito del dos 
por ciento del importe total.

Trigueros G de Mayo de 1892.—El Alcal
de, Mariano Coca.—El Secretario, Pedro Mar
tínez.

Talón núm. 339.

Núm. 1.046.

Ayuntamiento constitucional de 
Fompedraza.

Por terminación del contrato se halla va
cante la plaza de Médico Cirujano titular de 
esta villa, con la dotación anual de trescientas 
setenta y cinco pesetas, por la asistencia facul
tativa de seis familias pobres y demás casos 
que previene el Reglamento vigente.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus 
solicitudes debidamente documentadas en el 
término de. treinta días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, según dispone el artículo 11 
de la Real orden de 14 de Junio último. El 
■agraciado podrá contratar con los vecinos pu
dientes en número de ciento.

Fompedraza G de Mayo de 1892.—El Al
calde, Víctor García.

Núm. 1047.

Ayuntamiento constitucional de 
Pedrosa del Rey.

Por terminación del contrato se halla va
cante la plaza de Farmacéutico titular de esta ! 
villa, por el suministro de medicinas á treinta ' 
familias pobres, que designe la Corporación, 
con la dotación anual de doscientas setenta y j 
cinco pesetas, satisfechas por trimestres ven- : 
culos de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán

las solicitudes en término de treinta días, con
tados desde el en que tenga lugar la inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia, pues 
pasado se procederá á su provisión con arreglo 
al Reglamento de 14 de Junio de 1891.

Pedrosa del Rey 8 de Mayo de 1892.—El 
Alcalde accidental, Baltasar Gutiérrez.—El 
Secretario, Miguel García.

Núm. 1.048.

Ayuntamiento constitucional de 
Pedrosa del Rey.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Módico titular de 
esta villa, para la asistencia de treinta fami
lias pobres, designadas por la Corporación 
municipal, con la dotación anual de quinien
tas pesetas, satisfechas por trimestres venci
dos de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
dentro del término de treinta días, contados 
desde el en que tenga lugar la inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, pues pasado se 
procederá á su provisión con arreglo al Regla
mento de 14 de Junio de 1891.

Pedrosa del Rey 8 de Mayo de 1892.—El 
Alcalde accidental, Baltasar Gutiérrez.—El 
Secretario, Miguel García.

Núm. 1.049.

Ayuntamiento constitucional de 
Berrueces.

La Corporación municipal de mi presiden
cia, asociada de un número igual de contri
buyentes, ha acordado en el día de ayer, que 
los derechos ó cupo de las especies de consu
mos en el próximo año de 1892 á 1893, se ha
gan efectivos por medio de encabezamientos 
gremiales voluntarios por los señores que 
constituyen los respectivos gremios, según 
el tipo y recargos que á cada especie corres
ponde, conforme al presupuesto y estado de
mostrativo que se halia á disposición del pú
blico en la Secretaría de este A y untamiento.

Y para que llegue á conocimiento de to
dos, al objeto de que pueda utilizarse di
cho medio, se publica el presente edicto, se
ñalando el plazo de ocho días para que dentro
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<le él se solicite convenientemente por los 
señores que constituyen cada gremio.

Berrueces 9 de Mayo de 1892.—El Alcal
de, Melchor Sánchez.—Ricardo Hernández y 
Mata, Secretario.

Núm. 1.050.

EDICTO.
Don Julián Cernuda y Cernada, Alcalde cons

titucional de esta villa de Zaratan.
Hago saber: Que por acuerdo del Ayunta

miento y asociados contribuyentes, se arrien
dan á venta libre en conjunto, los derechos 
que se devenguen en esta población y su tér
mino por el consumo de las especies de car
nes de todas clases, líquidos, granos y sus ha
rinas, pescados, jabón duro y blando, carbón 
vegetal, aguardientes, alcohol, licores y sal 
común, durante el próximo año económico de 
1892 á 1893; cuyo remato primero tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales el día 19 de 
Mayo actual de diez á doce de su mañana, 
bajo el tipo total de 10.587 pesetas 52 cénti
mos á que asciende el cupo del Tesoro y re
cargos autorizados.

La licitación se verificará por pujas á la 
llana, y el arriendo, en su caso, se ajustará á 
las condiciones que aparecen fijadas en el ex
pediente de su razón, el cual se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaria de este 
Municipio; debiendo advertir que para tomar 
parte en la subasta es preciso depositar en el 
acto d'e la misma, ó previamente en las Cajas 
del Tesoro ó en la del Municipio, una cantidad 
en metálico equivalente al 2 por 100 del tipo 
señalado á cada uno de los ramos que las pro
posiciones abracen, y que la persona á cuyo 
favor se adjudique el remate, deberá prestar 
fianza consistente' en monedas corrientes de 
oro ó plata por la suma de 2.646 pesetas 88 
céntimos.

Si en dicha subasta no hubiere remate, se 
celebrará una segunda bajo las mismas con
diciones, por igual tipo, en idéntifica forma 
y á las propias horas, á los 10 días después, y 
en ella se admitirán posturas por las dos ter
ceras partes del importe que queda fijado co
mo tipo de subasta, adjudicándose al que re
sulte mejor postor, sin ulterior licitación, y 
por un año económico solamente.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de las personas que deseen interesar- 
se'en la subasta.

Zaratan á 8 de Mayo de 1892 —Julián 
Cernuda.

(Talón núm. 340.)

Núm. 1.051.

Alcaldía constitucional de 
Bocigas.

El día 18 del corriente de diez á doce de 
su mañana tendrá lugar en esta Sala Consis
torial la subasta para el arriendo á venta libre 
de los derechos que devenguen las especies 
sujetas al impuesto de consumos en este Dis
trito municipal, durante el próximo ejercicio 
de 1892 á 1893. bajo el tipo de 1.712 pesetas 

; 87 céntimos, á que asciende el cupo del Teso- 
I ro y recargos autorizados y condiciones que 
j se hallan de manifiesto en la Secretaría de es

te Ayuntamiento, advirtiendo que para hacer 
proposiciones es condición indispensable elde- 
pósito prévio del 2 por 100 del tipo referido.

Bocigas 8 de'Mayo de 1892.—El Alcalde, 
Pedro Saiz.

Talón núm. 341.

Núm. 1.052.

Ayuntamiento constitucional de 
VeliUa.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y con
tribuyentes asociados se arriendan á venta li
bre y en pública licitación los derechos que 
devenguen las especies de consumos, cereales, 
sal y alcoholesen estedistrito Municipaldurante 
el próximo ejercicio de 1892 á 1893, sirviendo 
de tipo para la subasta la cantidad de 1.698 pe- 
setas40céntimos que importa el encabezamien
to y recargos autorizados. El remate tendrá 
lugar el Domingo 15 del corriente mes de on
ce á doce de su mañana en el Salón de esta 
Casa Consistorial, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación, siendo indispensable 
para hacer proposiciones el depósito previo 
del 2 por 100 del tipo de subasta eú la Depo
sitaría Municipal de este pueblo, lo cual se 
acreditará presentando la oportuna carta 
de pago.
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Velilla 8 de Mayo de 1892.—El Alcalde 
accidental, Máximo González.—Félix Gimé
nez, Secretario.

Talón núm. 342.

Núm. 1.053.
Ayuntamiento constitucional de t¡ 

Medina del Campo.
El día 23 del corriente mes de once á doce 

de la mañana, se celebrará en esta Casa Con
sistorial por pujas á la llana, el arriendo á 
venta libre de los derechos sobre las especies 
de consumos, sal, alcoholes, aguardientes y li
cores, sirviendo de tipo la cantidad de 48.615 
pesetas 69 céntimos, cupo para el Tesoro y 
recargos autorizados y demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación.

Medina del Campo á 9 de Mayo de 1892.— 
El Alcalde, Francisco López Flores.

Talón núm. 343.

Sección quir\ta.
Núm. 1.055.

CÉDULA DE CITACION.

Por la presente se cita, llama y emplaza á 
D. Jorge Burgaletos Caballero, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que los días ocho y 
nueve de Junio próximo y hora de las once 
y media de su mañana, se presente ante la 
Sala de lo Criminal de la Excma. Audiencia 
de este Territorio, para ver como jurado la 
causa que pende contra Mariano Rubio Calle
jo y otro, sobre robo; cuya presentación ve
rificará bajo las responsabilidades que estable
ce el artículo cincuenta y dos de la ley del 
Jurado.

Valladolid nueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y dos.—Nicolás Carinona 
Martin.—Ante mí, R. Martínez de Velasco.

Núm. 1.037.
Don Tomás Sancho Gañas, Juez de Ins

trucción del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

emplazo á Agapito Perez y Julián Loya, cuyo 
último domicilio se dice le han tenido en 
Puente Duero y que se ignora su paradero

actual, para que dentro de los diez días si
guientes al de la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid comparezcan en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado para prestar 
indagatoria en la causa que se les sigue sobre 
hurto de un pino, bajo apercibimiento que de 
no comparecer serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, ruego y encargo á todas las 
autoridades así civiles como militares y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dichos procesados, dando cuenta 
á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolid á cuatro de Muyo de 
mil ochocientos noventa y dos.—Tomás San
cho.—Por mandado de S. S.a, Benito Fer
nandez.

Núm. 1.066.
Don Tomás Sancho y Gañas, Juez de pri

mera instancia del Distrito de la Plaza 
de Valladolid.
Por el presente hago saber: Que por falle

cimiento de D.a Inés Repiso Espinosa, vecina 
que fué de esta Ciudad, viuda de D. José 
Antonio Gómez Sanjurjo, se han presentado 
á este Juzgado las operaciones divisorias de 
testamentaría practicadas por defunción de 
aquella, por sus testamentarios I). AndrésGer- 
bolés y D. Tiburcio Sánchez, para la aproba
ción judicial, y puestas que han sido de ma
nifiesto habiendo fallecido el 1). José Antonio 
Gómez Sanjurjo abintestato sin que se hayan 
presentado los herederos de éste á reclamar la 
herencia, se ha acordado en providencia de 
veintidós de Marzo último, fijar edictos entre 
ellos el presente llamando á los que se crean 
con derecho á reclamar la herencia; para que 
comparezcan ante este Juzgado á usar del 
que se crean asistidos dentro del término de 
treinta días desde su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, advirtiendo que los 
presentados han sido D. Francisco Navarro y 
1). Casimiro Repiso, como herederos nombra
dos por la D.a Inés Repiso Espinosa, mujer 
que fué del finado I). José Antonio Gómez 
Sanjurjo, natural de Galdo.

Dado en Valladolid á diez de Mayo de mil 
ochocientos noventa y dos.—Tomás Sancho. 
—Ante mí, Nicolás García.

Talón núm. 345.
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Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
NACIMIENTOS registrados en es*e Juzgado durante la 3.a decena del mes de Abril de 1892.

NACIDOS ATí VOS. SACAOS m VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total . LEGÍTIMOS. NO L.EGÍTIMJS. Total (lo

JUlAS. de ambas
Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL. vivos. Varones. cinbras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. muertos. clases.

21 71 n 75 77 77 71 5? i? 55 77 77 71 71 11 77

22 11 i 1 77 ’7 1? 1 i’ 51 1? 77 77 11 57 i 1
28 1 77

1 77 7? 71 1 11 71 71 77 77 77 11 1
24 1 5 6 77 77 77 6 11 57 71 77 •7 77

•.v -
77 6

25 1 2 3 77 1 1 4 77 51 71 77 71 77 4
26 1 1 77 77 71 1 i: 1 1 77 15 71

i | 2
27 1 77 1 1 77 1 2

17 51 71 *7 11 77 «4 2
28 4 1 5 1 7? 1 6 77 51 17 1 7? 1 1 7
29 77 2 2 7? 77 71

2
77 51 11 77 51 11 77 2

30 1 2 3 1 1 2 5 71 11 5* 51 57 77 5
71 » )7 77 77 71 71 71 11 11 11 77 77 77 77 11

Total. 10 13 23 3 2 5 28 11 1 i 1 77 1 o 30

Vailadolicl l.° de Mayo de 1892.—El Juez Municipal, Casimiro González García-VaUadolid.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de Abril de
1^92, clasificadas por sexo y estado civil dv los fallecidos.

F A L L

TOTAL
DlAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

Totales...

Valiadolid l.° de Mayo de 1892.—El Juez Municipal, Casimiro González García-Válladolid.

Valladolid: 1892.—Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


